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Alerta: Estado generado por la declaración formal de la presentación cercana o inminente de 
un desastre. No solo se divulga la proximidad del desastre, sino que se determinan las acciones 
que deben realizar tanto las instituciones como la población.

Amenaza: Un fenómeno, sustancia, actividad humana o condición peligrosa que pueden 
ocasionar la muerte, lesiones u otros impactos a la salud, al igual que daños a la propiedad, 
la pérdida de medios de sustento y de servicios, trastornos sociales y económicos o daños 
ambientales.

Centro de operaciones de emergencia del sector salud: Es  el sitio  donde los técnicos y 
especialistas dan seguimiento  operativo de las acciones  de salud  y a la progresión del evento 
ocurrido. 

Comité de operaciones de emergencia del sector salud: Se refi ere a  la reunión de alto nivel 
del sector salud para  la toma de decisiones en casos de emergencias y desastres. Sus miembros 
deciden el plan de acción para  contrarrestar los efectos y daños del evento en curso. 

Desastre: Una seria interrupción en el funcionamiento de una comunidad o sociedad que 
ocasiona una gran cantidad de muertes al igual que pérdidas e impactos materiales, económicos 
y ambientales que exceden la capacidad de la comunidad o la sociedad afectada para hacer 
frente a la situación mediante el uso de sus propios recursos.

Gestión del riesgo: El enfoque y la práctica sistemática de gestionar la incertidumbre para 
minimizar los daños y las pérdidas potenciales.  Abarca la evaluación y el análisis del riesgo, al 
igual que la ejecución de estrategias y de acciones específi cas para controlar, reducir y transferir 
el riesgo. La gestión del riesgo es un tema fundamental para sectores tales como el suministro 
de agua y de energía, al igual que para la agricultura, cuya producción resulta afectada directa o 
indirectamente por episodios meteorológicos y climáticos extremos.

Hábitat: El término hace referencia a las necesidades de vivienda, acceso a servicios básicos 
y salubridad mínima. Hace énfasis en que en el medio ambiente está la clave para entender y 
solucionar los problemas de la pobreza, desigualad, exclusión social, violencia y vulnerabilidad 
para que en las ciudades haya “dignidad y buena salud, seguridad, felicidad y esperanza”. 
 
Mitigación: La disminución o la limitación de los impactos adversos de las amenazas y los 
desastres afi nes.

Preparación: Conjunto de medidas y acciones encaminadas a reducir al mínimo la pérdida de 
vidas humanas y otros daños ante la ocurrencia de desastes. Comprende actividades tales como 
elaboración de planes para la búsqueda, el rescate, el socorro y la asistencia de las víctimas, así 
como el desarrollo de planes de contingencia o de procedimientos según la naturaleza del 
riesgo y su grado de afectación.

Prevención: La evasión absoluta de los impactos adversos de las amenazas y de los desastres 
conexos.

GLOSARIO 
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Rehabilitación: Comprende el periodo de transición que se inicia al fi nal de la respuesta, en el 
que se restablecen, a corto plazo, los servicios básicos indispensables.

Respuesta: El suministro de servicios de emergencia y de asistencia pública durante o 
inmediatamente después de la ocurrencia de un desastre, con el propósito de salvar vidas, 
reducir los impactos a la salud, velar por la seguridad pública y satisfacer las necesidades básicas 
de subsistencia de la población afectada.

Reconstrucción: Es el proceso mediante el cual se repara la infraestructura, se restaura el sistema 
de producción y se recupera el patrón de vida de los pobladores. Es una oportunidad para 
superar el nivel de desarrollo previo al desastre con la incorporación y adopción de medidas de 
prevención y mitigación.

Recuperación: La restauración y el mejoramiento, cuando sea necesario, de los planteles, 
instalaciones, medios de sustento y condiciones de vida de las comunidades afectadas por los 
desastres, lo que incluye esfuerzos para reducir los factores del riesgo de desastres.

Recuperación temprana: La recuperación temprana es un concepto relativamente nuevo que 
colma una brecha muy importante que existe entre la ayuda humanitaria y la recuperación 
a largo plazo, entre la dependencia y la autosufi ciencia. Su meta es permitir que haya una 
transición sin problemas hacia la recuperación a largo plazo, que restablezca los sustentos, las 
capacidades del gobierno y la vivienda, y ofrecer una esperanza a los supervivientes de la crisis.

Riesgo: La combinación de la probabilidad de que se produzca un evento y sus consecuencias 
negativas.

Riesgo aceptable: El nivel de las pérdidas potenciales que una sociedad o comunidad 
consideran aceptable, según sus condiciones sociales, económicas, políticas, culturales, técnicas 
y ambientales existentes.

Riesgo de desastre: Las posibles pérdidas que ocasionaría un desastre en términos de vidas, 
condiciones de salud, medios de sustento, bienes y servicios, y que podrían ocurrir en una 
comunidad o sociedad particular en un período específi co de tiempo en el futuro.

Sala de situación:  Es  el sitio donde  se recibe la  información de salud (epidemiológica, de 
atención en salud, acceso a los servicios y cualquier otra información relacionada a la respuesta  
o a la salud pública). Es donde los técnicos, procesan, grafi can y analizan la información que 
fl uye desde el terreno, una vez  analizada se trasmite al comité operativo de emergencia del 
sector salud.  

Vulnerabilidad: Las características y las circunstancias de una comunidad, sistema o bien que 
los hacen susceptibles a los efectos dañinos de una amenaza.
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